
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 3.007 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Trigésima Fiesta Provincial del Caba-
llo, a realizarse del 5 al 7 de octubre en la ciudad
de Bragado, provincia de Buenos Aires. Declara-
ción de interés legislativo. Orozco y otros. (4.557-
D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Orozco y
otros señores diputados, por el que se declara de
interés legislativo la Trigésima Fiesta Provincial del
Caballo, a desarrollarse en la ciudad de Bragado, pro-
vincia de Buenos Aires, del 5 al 7 de octubre de
2001; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la Trigésima Fiesta
Provincial del Caballo, a desarrollarse en la ciudad
de Bragado, provincia de Buenos Aires, durante los
días 5, 6 y 7 del mes de octubre del corriente año.

Sala de la comisión, 11 de septiembre de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa Tulio. –
María I. García de Cano. – Sarah A.
Picazo. – Marcela A. Bordenave. – Ma-
ría R. D’Errico. – Pedro J. Calvo. –
Aurelia Colucigno. – Nora Chiacchio.
– Mario Das Neves. – María R.
Drisaldi. – Teresa B. Foglia. – Graciela
E. Inda. – María del Carmen Linares.
– Eduardo Macaluse. – Catalina
Méndez de Medina Lareu. – Marta Or-
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tega de Aráoz. – Liliana E. Sánchez. –
María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de declaración del señor diputado Orozco y otros se-
ñores diputados, por el que se declara de interés le-
gislativo la Trigésima Fiesta Provincial del Caballo, a
desarrollarse en la ciudad de Bragado, provincia de
Buenos Aires, del 5 al 7 de octubre de 2001, lo modi-
fica por razones de mejor técnica legislativa y cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que acompañan la iniciativa,
por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es innegable la valiosa presencia del caballo en

nuestra historia. Ya desde comienzos del nacimien-
to de la patria, para los valientes soldados y para
los habitantes de todo nuestro territorio, constitu-
yó un aporte invalorable, que permitió desde acor-
tar las distancias, hasta defender nuestro joven país
que seguía extendiéndose, ya más cercano a nues-
tros tiempos, nos enfrentamos con una realidad bas-
tante diferente mientras en algunos casos encon-
tramos argentinos de buena voluntad que recuerdan
y nos hace recordar el verdadero aporte que hizo el
noble “caballo” a nuestras mejores causas, como
por ejemplo nuestra independencia, batallas, libera-
ción, días de gloria para nuestro ejército, en otros
casos encontramos la personificación de la ingrati-
tud, vendiéndolos en los frigoríficos.

Para los primeros, mi reconocimiento a aquellos
que rescantando nuestras raíces, nuestra historia,
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pujan porque la misma no se desvanezca en medio
de tanta indiferencia, que desde la ciudad de Bra-
gado de nuestra provincia de Buenos Aires, hace
ya treinta años decidieron a modo de homenaje y
fiel reconocimiento a su historia, venerando sus raí-
ces, realizan una fiesta popular relacionada con lo
tradicional y a su vez representativa de esta locali-
dad. Exhibiendo con orgullo en su nombre la figura
del caballo Bragado, símbolo claro de un pueblo que
no quiere perder sus tradiciones.

Los une, como hace treinta años, tan noble tarea
la de recordar y unir a todos aquellos amantes de
los equinos, provenientes desde distintos centros
tradicionalistas, llegando a caballo, testimoniando
a esta manera lo mejor de nuestro origen, el esfuer-
zo y la lucha. En la primera edición se reunieron se-
tenta y dos jinetes de la zona, a partir de ese mo-
mento gracias al esfuerzo de sus organizadores la
misma fue creciendo y en la actualidad se puede ver
como más de dos mil setecientos jinetes desfilan en
las jornadas del evento.

El clima festivo es innegable, con miles de visi-
tantes, números artísticos, típicos desfiles por las
calles céntricas donde se lucen las delegaciones con
sus mejores atuendos, sus aperos con ornamentos
en plata, tropillas, carruajes de otras épocas. Ro-
deando la plaza principal se instalan fogones que
matizan jornadas y permiten a distintas institucio-
nes recaudar fondos para realizar obras en benefi-
cio de la comunidad, también se puede disfrutar de
las muestras artesanales, en las cuales los artesa-
nos de diferentes regiones, exhiben con orgullo el
producto de su trabajo en el cual se ve plasmado

nuestra historia. El desfile concluye con una jine-
teada en el parque lacunario General San Martín, en
la misma compiten un máximo de trece tropillas de
cuatro caballos seleccionados. Luego todos los par-
ticipantes son agasajados con un asado.

Cada año, en el mes de octubre, miles de perso-
nas de diferentes puntos del país, se reúnen en la
ciudad de Bragado para mantener viva nuestra tra-
dición, hermanados por un mismo sentimiento, el
orgullo de ser argentino, algo que en los tiempos
que corren es doble de ser reconocido. Es obliga-
ción de todos que ese sentimiento no se pierda, sino
por el contrario siga creciendo.

Es por ello señor presidente y señores colegas
que solicito la aprobación del presente proyecto.

Jorge A. Orozco. – Miguel R. Mukdise. –
Ricardo Nieto Brizuela. – Alejandro M.
Nieva.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo la Trigésima Fiesta Provin-
cial del Caballo, a desarrollarse en la ciudad de Bra-
gado, provincia de Buenos Aires, durante los días
5, 6 y 7 del mes de octubre del corriente año.

Jorge A. Orozco. – Miguel R. Mukdise. –
Ricardo Nieto Brizuela. – Alejandro M.
Nieva.


